RES.533 /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008952, Ent. N°6954/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 116/2016 convocada para la “Explotación comercial de Parador desmontable en playa “Chihuahua”;
RESULTANDO: 1) que el pliego a regir en el llamado, en su  Cláusula 18 Literal B), prevé que las oferentes, en caso de ser persona jurídica, debían presentar, conjuntamente con la propuesta, certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del directorio si correspondiere, así como las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930;
                                          2) que el Artículo 33 del Pliego establece los criterios de ponderación de las ofertas, a saber: Propuesta 25%, Precio 50%, Antecedentes y experiencia 25%; 

                              3) que previo cumplimiento de la publicidad de precepto, con fecha 8/11/016, se realizó el acto de apertura de ofertas, al que se presentó, como única oferente, la firma CLARA ZEIDA, ofreciendo un canon por la primer temporada: $ 130.000,oo y realización de obras por un monto de $ 774.500,oo, que incluyen leyes sociales y mano de obra;
                             4) que previa evaluación de la Oficina Medio Ambiente, realizada con fecha 11/11/016, se pronunció la Comisión Asesora de Contrataciones, en informe de fecha 17/11/016, aconsejando la adjudicación del llamado a la firma CLARA ZEIDA en los términos planteados en su propuesta;
                    
5) que por Resolución Nº 08642/2016 de fecha 30/11/016. el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la licitación a la firma CLARA ZEIDA, por un canon, por la primera temporada de $ 130.000,oo y realización de obras por un monto de $ 774.500,oo, que incluyen leyes sociales y mano de obra, a partir del 1º/12/016 y hasta el último día  de Semana de Turismo 2017, plazo que conforme a las previsiones del pliego que rigió la convocatoria podrá ser prorrogado a criterio de la Intendencia, año a año, hasta la finalización del actual período de gobierno;
                       6) que la resolución relacionada en Resultando anterior fue notificada a la adjudicataria con fecha 30/11/016;
CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal mediante Resoluciones de fechas 11/05/005 y 28/03/007, según las cuales los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
                                     2) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Art. 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834); 
                                      3) que en la hipótesis de la referencia, los requisitos previstos en el Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria (Resultando 1) resultan observables o no, según cuál de las dos normas –Artículo 23 o 25 de la Ley 19.355- se aplique;   
                                      4) que en virtud de lo expresado en los Considerandos anteriores, se plantea al intérprete un problema insoluble que lo inhibe de pronunciarse en relación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente Licitación;
                                               5) que sin perjuicio de ello, los Artículos 48 Literal C) y 65 Inciso C del TOCAF, preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo la ponderación de cada uno. En el caso se indican los factores y el porcentaje a asignarles (Resultando 2) pero no se indican pautas objetivas para determinar cada factor; 
                                 6) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651, de fecha 19/02/010;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA
1) Observar el procedimiento por lo expuesto en los Considerandos 1) y 5);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 6);
3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO:” He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por la mayoría del Tribunal de Cuentas, en lo que respecta al Considerando 5), según se explicará seguidamente.

Comparto con la mayoría del Tribunal que si bien la Administración ha determinado los principales factores y sus respectivas ponderaciones (peso relativo), no surge la asignación de los puntajes por cada factor o el criterio a seguir para su apreciación. 

Sin perjuicio de lo anterior, dicha situación (por sí misma) no afecta la adjudicación, dado la existencia en este caso de un único oferente. Por tanto, en consistencia con los principios detallados en el Artículo 149 del TOCAF, respecto a Flexibilidad (Literal A), Razonabilidad (Literal C) y Materialidad (Literal F), entiendo que el incumplimiento al que hacía referencia, merece en todo caso un señalamiento a la Administración actuante, y no una observación al procedimiento.  Cabe señalar además que los principios precitados no sólo refieren a la actuación, sino también al contralor en materia de Contabilidad y Administración Financiera del Estado. 

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente. Dejo  constancia que comparto la causal de observación respecto al Considerando 1).”
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